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SUNAT: Modifican el procedimiento general “Admisión temporal para 
reexportación en el mismo estado” DESPA-PG.04 (versión 6) 
Resolución de Superintendencia N° 000099-2024/SUNAT 
 

Mediante la Resolución de la referencia, se aprueba la modificación de la versión del procedimiento 

general “Admisión temporal para reexportación en el mismo estado” DESPA-PG.04 (versión 6), la cual 

tiene como finalidad establecer: (i) lineamientos para la destinación al citado régimen de las 

embarcaciones que ingresan al país con fines de turismo, al amparo del numeral 12 del artículo 1 de la 

Resolución Ministerial N° 287-98-EF/10 y modificatorias en el marco del régimen de admisión temporal 

para reexportación en el mismo estado; (ii) regular la reexportación de isotanques que ingresaron bajo el 

régimen en mención y que al momento de la salida tienen un saldo de la mercancía; y (iii) eximir al 

beneficiario del régimen de la obligación de comunicar el traslado de las mercancías a un lugar distinto 

al declarado en determinados supuestos. 

Con la aprobación de la nueva versión del mencionado procedimiento específico se deroga el subliteral 

M3) del literal M) de la sección VI del procedimiento general “Admisión temporal para reexportación en el 

mismo estado” DESPA-PG.04 (versión 6). 

 
La Resolución bajo comentario, entró en vigencia el 26 de mayo de 2024. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 31 a 37.
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